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Por medio de la presente reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos la 

Compañía de Transporte en taxis V. YEPEZ V. TRANSYEP S.A. y de la misma 
forma queremos augurarle éxitos en tan delicadas funciones a usted encomendadas. 
La presente tiene por objeto solicitar de la manera mas comedida se digne ordenar a 
quien corresponda se realice la transferencia de Accionista entre los señores que a 
continuación detallo: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES CAPITAL 

JACOME RUIZ MAURICIO RAMON 
WASHINTON FLORES RIVERA 29 11.60 
170939221-9 171767972-2 

Además solicito se me otorgue dos Listados en el que ya conste como Acelonista y 
dos Existencias Legales de la Compañía. 

Por la favorable acogida que se de a la presente reitero mis mas sinceros 
agradecimientos; además se le solicita dos listados de accionistas con esta transferencia 
y una existencia legal de la Compañía para matriculación de la unidad 
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